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El apoderado de la parte demandante solicitó que se cite al perito Jorge 
Arango Velasco, dando aplicación al artículo 228 del Código General del 
Proceso, referente a la contradicción del dictamen pericial.  
 
La solicitud se encuentra ajustada a la normatividad de la materia; no 
obstante, la citación del perito ya fue ordenada mediante el proveído del 
dieciséis (16) de septiembre de los corrientes.  
 
En consecuencia, deberá el apoderado solicitante estarse a lo resuelto.  
 
De otro lado, mediante la providencia en cita se reprogramó la audiencia 
concentrada que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del 
proceso, para el próximo once (11) de febrero del año dos mil veinticinco 
(2025), a la hora de las 8:30 a.m.; luego, dados los cambios en el aplicativo 
de la Rama Judicial para audiencias virtuales, se procederá a publicar un 
nuevo link de acceso a la diligencia en cita.  
 
El Despacho,  

RESUELVE  
 
PRIMERO. INDICAR al abogado de la parte demandante que se esté a lo 
dispuesto en el auto del dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinticuatro 
(2024).  
 
SEGUNDO. ADVERTIR a las partes que podrán acceder a la audiencia 
concentrada programada para el día once (11) de febrero del año dos mil 
veinticinco (2025), a la hora de las 8:30 a.m., mediante el siguiente LINK: 
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_MjAzYjM4ZTgtZTMwOS00OTgxLWE4MTktYTNkNTFhZj

lhZDM4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-

8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22f7198690-9f55-4450-bc3b-

0c2d630edbef%22%7d 

 

Notifíquese, 
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